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~liINIS1--'ERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

Vengo en disponer que el General de divisi6n D. Juan
Manrique de Lara y Jiménez de Melgar, cese en el cargo
de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
pase á la Sección de reserva del Estado Maycr General
del Ejército, por hallarse com;:>rendido e~ el artículo cuar·
to de !a ley de catorce de mayo de mil ochocientos echen-
ta y tres. '

Dado en Palacio á primero de abril d~ mil novecien
tos doce.

ALF:.ONSQ

en la formaci6a de un expediente administrativo instruido
en la Comandancia de Lérida en el año 1884, que curs6
V. E. á este Ministerio en 2 de noviembre último, el Rey
(q. D. g.), de jicuerdo con lo informado por la Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar, y por resoluci6n de 27 del actual, ha tenido á bien
conceder al expresado jefe la cruz de segunda clase del
Mérito :r..lilitar con di;¡tintivo blanco, como comprendido
en el caso 1.° del arto rg de! reglamento de recompensas
en tiempo p::¡z, y teniendo en cu::mta lo que dispone el ar·
tículo 22 del mismo

De real orden Id digo á V. E. para su conocImienio y
demás efedos. Dios gilardc á V. E. muchos añ.J!l. Ma
drid 30 de marzo áe 1912'.

I:'uQUE: " ! J
Señor Dlrector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ius
b:uc,:ón é Indu:-,tria militar.

Excmo. Sr.: En vi!ta de la propuesta de recompenlla
formijlada á favor del $Qbintendente de primera claae del

, ,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

. ', .. l:uQU1I: :. LJ.., ,:,,' l, '" ,L: ~"¡ ,'.: :,.::, " .~

Exc::mo. Sr.: Ell vista de fa propuesta de recompensa
formulada á favor del comandante de Artillería n. Ram6n
Femández Urrutia, como autor de un nuevo modelo de
probeta para f."ns ..yo de presiones en la cartuche1'Ía de
fusíl, y que el DirectO!' del Taller de precisión, Laboratorio
y Centro e1cctroté,:nico de Artillería cursó á este :Ministe
rio en 2 de'junio del año anterior, el Rey (q. D. g.), de
:~cuerdo con lo informado por la IGspección general de los
Establecimif..~tos de Instrucción é Inqu<,tria m1litar y pOLo

rt'solución de 27 del «ctual, ha tenido á bien conceder al ,
exprf'sarlo ji,fe la cruz de segunda clase ¿el' 11~rito Militar
con distintivo blanco, como comprendido en el caso ro.o
dd artículo Ig del re¡;lamei\to de recompel'S3.s en tiempo
de paz, sin perjuicio de la qúe pueda merecer si, persistien
do en sus investigaciones, alcanzase el éxito de que la ci"
tada probeta fuese declarada re~lamentaria.

De real orden lo d'go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de J9!2.

: '; ',"'.' , !II: JI' !I

REALES ORDENES

RAJltS

El 1Jinistro de la Guorra,

AOUSTIN LUQUE

Excmo. Sr.: Según ha pa:-ticipad,., á este Ministerio el
Presidente del Consejo Supr':'nlo de Guerra y Marir.a fa
lleci6 el día 3r de marzo próximo pnsarlo, en esta corte,
el General de divisi6n D. Gonzalo Fern5ndez de Tedn y
Pozas, Consejero que era ele dicho Consejo Supremo. .

De real orden lo digo á V. E. para su cO'.lOcimiellto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.° de abril de IgIZ.

','. RECOMPENSAS'
Excmo. Sr;: En vista de la propuesta de recompen

sa formulada á favor del comandante de ese Instituto, don
:Vicente Tijdela Fabla, por servicio$ y trabajos realizados

. . 'c """', I:uQUll! ,.,

Señor Capitán gen¡;ral de la primera regi6n.

Señor Interventor gel!eral de Guerra.
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:CUQUE

Señor .capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes genf:rales de la tercera región y de
Melilla é Interventor general de Guerra.

dos ~ este empleo por real orden de 27 del actual (D. O.nú..
mero 72), pasen á. situaci6n de excedentes en MelilIa y
órdenes del Capitán general de dicha plaza, para ser des
tinados donde le aconsejen 'las necesidades del servicio.
Es asimismo la voluntad de S. M. que los expresados ofi
ciales, perciban el completo de sus sueldos, pluses y gra
tificaciones por la referida n6mina de excedentes, y que
al ser propuestos para cubrir vacantes de plantilla, Se dé
cuenta á. este Ministerio para su oonfirmaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. MI.
drid 30 de marzo de 1912.

!; .: IjR.e[:¡¡.ció,n qué. ,se cita
¡ ¡ :

cuerpo de Intendencia, D. Ram6n de Bringas y Azpil
eueta, por los servicios extraordinarios de profesorado
prestados en la Academia de su cuerpo, y que el director
de la misma cursó á este Ministerio en 1.0 de noviembre
del año anterior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Inspecci6n ge'neral de los Establecimien
tos de Instrucci6n é Industria militar y por resolución de
27 del actual, ha tenido á bien concederle la cruz de ter
cera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, como
comprendido en el artículo 23, en relación con el 19, del
reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

hUQUJIl
Señor Capitán'general de la primera regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trucción é Industria militar.

'.'

ff':F: C:~ ~..,; Segurid9s tenientes

f i Xeniente coronel

D. Eduardo L6pez Ochoa y Portuondo, excedente en
Melilla, al regimiento de San Fernando núm. 11.

D. Francisco Franco Salgado Arauja, excedente en Meli
lJa, al regimiento de J\lallorca núm. 13.

» Ram6n Crespo MQeorrea, excedente en MeJilla) al re
gimiento de Afdca núm. 68.

Madrid 30 de marzo de 1912. LUQUE;

'.'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido conce
der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen
taria de ascensos del presente mes, á los jefes y oficiales
del arma de Caballería comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Miguel de Elizaicfn y España y
termina con D. Jacinto Fraile Rodríguez, por ser los pri
meros en sus eSC21as respectivas y estar declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere de la efectividad que en dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid LO de abril de 19IZ.

AGUST~N; .t;u.QuJe : .¡

Señor Capitán' general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta, séptima y octava regiones y de Melilla,
Director general de Cría Caballar y Remonta y Direc
tor de la Escuela de Equitaci6n Militar.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Francisco Zorita Bou, de fuerzas indígenas de Infante-
ría, S.a mía.

:t Alfonso Sainz Gutiérrez, del regimiento de Melina nú
mero 59.

'1> Modesto Moral San Clemente, del regimiento de Ma·
lilla núm. 59.

> Ladislao Fernández Guinea, del grupo de ametrallado·
ras de la segunda brigada de Infantería .

:t José Sánchez Garcfa, del regimiento de Africa núm. 68.
> Juan Martinez Belda, del regimiento de Africa,núm. 68.
» Germán Martínez Peña, del regim:ento de San Fe.rnan-

do núm. n.
> Manuel Gilabert Latorre, del regimiento de Mallorca

núm. 13.
:t Enrique G6mez Garda, del regimiento de Africa nú

mero 68.
:t Sebastián Pérez Alvarez, del bataIl6n Cazadores de

Ciudad Rodrigo núm. 7.

Madrid.3o de marzo de 1912. LUQUE.

lercru de 'Caoollel1a
ASCENSOS

,l.

[ I

. lR(!f.ació!1 que. secUa

f I

¡" i ;~ . 1_;

Capitanes

D. Atturo Rodríguez Ortiz, excedente en l\IelilIa, al regi
miento de San Fernando núm. II.

, Valeriana Furundarena Pérez, excedente en Melilla, al
regimiento de San Fernando núm. Ir.

:t Leopoldo Matienzo Reinaldo, excedente en MeJilla) al
regimiento de San Fernando numo 1 I.

» José Creus Mascoso, exc~dente en Me1i1!a, al regi
miento de Ceriñola núm. 42.

:t Francisco de Barb6n y de la Torre, excedente en Me
lilla, al batall6n Cazadores de Segorbe núm. 12.

•Semon de Infullterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: li! Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el jefe y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen' á l&s situaciones 6 ti servir los

. destinos que en la misma se les señalan.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos año~. Ma-
drid 30 de marzo de 1912. '.

. I . l:vQUlll

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales de la tercera región y de Me
lilla é lnten-entor general de Guerra:.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que 10/1 segundoll tenientes de Infantería (E. R), ascendi-
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EFECTIVIDAD

NOMBRESDestino ó situación actual Empleo que se les concedéll--:-----:--..
Día :Mes Año-----------·1------,-------1-------11- 1_

Empleos

~ Jl1a~ EIías de Molíus.•••..•••..•••. Idem ••.•.•.•.••••.•.
» En~l~uc Sauz y Sanz.•...•..••••.• Idem .••••••.•••.•.•.
~ Err;lho .de Rueda y Díaz•.•...•••• IIdem ••..••.••..••.'•.
» JulIo DIeZ Alyarez..•••••.. ' ...•••• Idem .••.•..••.••••••

» José Nieto Cottes •••••••••••.••••. Idem •••.....••••.••.
» José Cortés y Pujada .•.••• , ••.•••. Capitán ....••••.•.•..
» Florencia PI~ Zubiri. ....•.••...•.• Idem ...•.•.••••.•••
» Rafael.Mannque de Lara y Berry. " Idem .••••..•.••..••.
» Ant~)mo Ga;-balena y Canet. ....••• Idem'.....••.•.••••..
:& Manar;o GOlcoechea y Varela.•••.•. Idem •.••.•....••.••.
l> An~omo Fabre y Coll .•... " •••••• Idem ••••••.••.•••...
~ Jaclllto Fraile y Rodríguez.. . . • • •• • Idem ••..•••••••••••.

T. coroneL •• ,. Regi~ientoCazadores de Taxdir. D. Miguel de Eliz;¡idn y España••••..• Coronel , ••.••.
Comandante.•• Idem Id. de Alfons~ XIII.... :: •. 1> Antonio Déjar Ayuso .•......••••.• Teniente coronel .••..
Otro .••••.•.•• Exc~d~nteen la pnmera reglOn . ~ P~dro de la Cc,'da y Lópcz Mollinedo Idem •••...•.•...••••
Otro .••...•.•• RegImIento Caz. ~~ Alfonso XII.. " :Mlgue.1 Pina y Ríos ..... , . . • . • . . .. !clem •••••.•.. , •.•••.
Otro .• '", .•.•• Idem íd. de TrevIUO,."....... ~ FranCISCo Mm'íiz de Santiago . Idem
Capitán Ic;,e.m íd. ?e Alfonso XII .•.•..•. »Basilio Angulo (; Isasi ..•... :::' .:: Coma~'c:i;~t';:::::::::
Otro.• , ••••••• :l•. depósIto de caballos sementa-

les ,. 11.......... »f~idro Serrano ReY'uelta .••• , f. Idem •• 11" •••• ' .
Otro ...... , ••• Ayudante de campo del general

de división D. José Chacón y
Sánchez Torres •.••••••••••• ; :& José Laj::ra C:·¡cta••.....•..• , ••••. Idem .••.• , .•••..•.• ,

Oh'o Supernumerario sin sueldo en la
cuart2 región, •••• , ..••.••.•

Otro ..•.•••••• SubinspGcd6n de la cuarta región
Otro Regimiento Caz. de Talavera •.•.
Otro Iñem Lanceros de Sagunto •. , •••
Otro .• , , •••.•• 4.° depósito de caballos sementa-

les .• , .••..•.. , •...••••.•
l.er teniente .•• Regimiento Lanc. de Villaviciosa
Otro .•• , •••••• Idem Dragones de Numancia ..•.
Otro .•••••.••. Escuela de Equitación Militar .••
Otro .. , ••••.•. Regimiento Cazadores de Taxdir.
Otro.. • • • • . • •• Idem íd. de Galicia ••..••..•..•'.
Otro .•.••.•••• Idem Dragones de Montesa ••••.
Otro Idem Lanceros del Príncipe ••••.

30 marzo".. 1912
7 ídem 19I2
9 ídem 1912
9 ídem 1Q12

30 ídem... .• 1912
7 ídem ••••. 19U

9Iídem .. , .. , ¡~I;¡¡

12 ídem •• , •• 19t:>l

l7 ídem. ••.• 1912
17 ídem •.••• 1912
28 ídem. •••• 1912
30 ídem..... 1912

30 ídem..... 1912
í ídem•..•• 1912
9 ídem •••.• 1912

12 ídem..... 1912
17 ídem..... 1912
28 ídem..... 1912
30 ídem ••••• 1912

30 ídem..... 1912

Madrid LO de abril de 1912.

~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
E'l empleo de capitán, en propuesta reglamentaria de as..
censos del presente mes, al primer teniente del arma de
Caballería (E. R.) D. Valeriano del Moral Arroyo,' con des
tino en tI regimiento Lanceros de ViJIaviciosa, por ser el
primero en su escala y estar declarado apto para el ascen
so; debiendo disfrutar en el que se le confiere la efectivi
dad de 25 de marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conod~ientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid L° de abril de 1912:

LUQUE

Señor Capitán general de la segund~ 1', gi6n:

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

.Excmo. Sr.~ Accediendo á 10 solicitado por el segundo
ten1ente (E. R.) del regimiento mixto de Artillería de Me
Hlla, D. Ra~ael Garda y Ares, el Rey (q. D. g.), de acuer
do coq lo mforn::-ado por ese Consejo ~upremo en 15 del
a~tual,.se ha serv.,:do concederle licencia para contraer ma
tranOl11O cc,l.;. dona M~nuela Portela del ~ampo.

De real orden 10 dIgo á V. E. para su conocimiento
y dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 30 de marzo de 19J2.' "

X:;UQUJl: r'
Señ0.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..

nna.

Señor Capitán gFneral de MeliUa.
_- lBI _ ......

... ~ ¡-

I
SUELDOS, HABE'RES y GRATIFiCAcIONes, ~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee.

der la gratificaci6n de 600 pesetas anuales. cQrr{~r¡ondlen'"# 1 •

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado
por el Capitán gen~ral de la séptima f<?gi6n e,n 5Ide febre·
ro pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que, para los efectos de municionamiento, se con,
sideren como oficiales de cuerpo armado, los jefes y ofi
ciales de Artillería que prestan s::rvicio en los Parques, si '
bien s610 tendrán der~cho á la c1otaci6n anual de cartu·'
ehos de revólver que señala el p1rrafo 1,0 del artículo 7.°
del reglamento de municionar los cuerpos de 26 de abril
de 1895 (c. L. núm. 123), modificado por real orden de 5
de anero de 1905 (e. L. núm. 1), en 'analogíd á lo dispues
to para los de Estado Mayor con destil,o en las Capitan.tas
genel'ales y Gobiernos militares.

De real orden lo digo á V. e:. para su conocimiento y
demás electos. Dios guardB á. V, E. muchos años. Ma~

drld 30 de marZO de I9u . .
'.L'trQUlll

(. J
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

REGLAl\\ENTOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~ervido aprobar
el presupuesto para la impresión de 500 ejemplares del re
glamento para el servicio del C, T.o 1'." 15 centímetros de
cos~a, formulado p0:- ~l Archivo Facultativo y Museo de
Arbllerh en cumpltmlento de lo dispuesto en real orden
de 7 de febrero 'próximo pa'Sado (C. L. núm. 30); debien
do ser cargo ~u 1mporte de 1.600 pesetas, á la partida que
para <Imprevlstos~ figura en el cuarto concepto del vigen.
te plan de labores del Material de Artillería Con arreglo ti
la real orden de 13 del corriente. .

De la de, S. M•.10 digo á V. E. p~ra su conodmiel".Co y
d€~ás efedos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 30 de marzo de I9 T2.

I.:UQT.'E

SatcIau dalrUUQf:'
ARMAMENTO y MUNICIONES, ,
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; .....

LUQtrn:

.. .. ..

:rU.QUlll '

Guerra y MOl.-

Señor Capitán general de la sexta regi6n•.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
rina.

tar, hoy en situación de retirado en esa región, don Fran
cisco. Loyarte Armendáriz, en súplica de abono para
efectos de retiro, de diez años y tres meses que sirvió
como despensero y guarda almacén en el hospital militar
de San Sebastián 'antes de su ingreso en el citado cuerpo,
el Rey (q. D. g.), de acu~rdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del actual,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma-
drid 30 de marzo de 19IZ. . ' .

PiQtTI

Señor Interventor g~ner"l de GU"'rra.

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 16

de febrero próximo pasado, remitiendo instancia prori:lO
vida por el capitán de ese cuerpo de la Comandancia de
Sevilla, D. José Martín Mateas, en sUplica de que se le de
c~are indemnizable la comisi6n desempeñada durante los
tres días que invirtió en enero del año último, trasladán
dose á C6rdoba, con objeto de eligir caballo para su ser
vici?, del reg~mientoLanceros de Sagunto núm. 8, el Rey

. (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se apruebe la comi
sión desempetiada pC)r el mencionado oficial, declarándo
la indemnizable con los bepeficies reglamentarios, en ar
monía con lo que previene la real orden circular de 10 de
enero de 191 I (C. L. núm. 7).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectDs. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma·
drid 30 de marzo de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civi1.

Señor Interver.tor ge~eral de Guerra.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se hl servido aprobar
las comi3!ones de que V. E. 1316 cuenta á este Ñ1inisborio

1 en 14 de r:oviembre y 16 d~ didembre pr6ximos pasados,
desempe-ñadas el1 los meses de marzo á didembre últimos
~or el personal comprendido en la relaci6n que á contí
r'luaci6n se insel'ta, qu~ comienza con don }!SúS Romero
y ~;1olezum y concluye con don Gonzaln Fernández de
~\zcue; dec1arJndolas indemn;zables con los beneficios que
3c¡:alan les ::utícul;:;s del rcg~amento que en la misma se
exprE's::::1.! De rea~ o~dell lo d~~() ti V. E. para ,su ,conocimiento y

Ifin< s .conslgulCutc'S. U¡os ¡:;IHi.nte á V. f.~. muchos años.
M¡:¡¿:'-ld 13 de fe brero d.,_' 19u.

1
!

Señor Capitán general de la octava región.

fIi:e:ld~iltL¡ GeÜn:-G! NiHcrr
ABONOS DE TIEMPO

S¡CClaD da Ingenler;s
MATERIAC DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de saneamiento y mejora de las cuadras
ocupadas por el grupo de ametralladoras en el cuartel de
los Docks (Barcelona}, que V. E. cursó á este Ministerio
con escrito de 11 del mes de enero último, y disponer que
las 4.400 pesetas á que asciende su presupuesto, sean car
go á la dotaci6n del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conodmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de marzo de [912.

________......_~ .....~Im·------

te á los diez años de' efectivi::lad en su emplep, al capitán
de la comandancia de Artillería de Menorca, D. Antonio
Vanrell y Tudurí, sujetándose al percibo de dicho deven
go, que empezará á contarse desde LO de abril próximo, á
lo prevenido en la real orden circular de 6 de febrero de
1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

Excmo. St'.: \ Vifta la in?kncia proupvid:l po\' el :m
xiHal:' -mayo,: del Cuapo auxiliar de Adnlil1if.traci6n mili~

•••

Señor Capitán general de BalearC's.

Señor Interventor general de Guerra.

E~:cmc. Sr.: Examinado el proyecto de o~m:s ele hi
giene, reforma y repar;¡ción de la caseta de Car"bner(\s
de Ansora (Vizcu)Ta), que V. E. remiti6 á este l\Iinistt':rio
con su escrito de 19 de enero última, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarh"., hi>ciendo les desagü'Os en la for~

ma propuesta en su ir.forme por el Comandante general
de Iop"enieros de esa regi6n, y disponer que su presupues·
to, ir;')crtante 1.740 pesd3s, s·~a c:¡r¡;o á les f.>nd(\s que
para est"s ;;.tenciones ti¡'ne cl'fisignad':'s el r.1.nisterio de
Hacien,da.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dh>3 guarde á V. E. mucho~ :::')1';:>5. Ma
drid 30 da marzo de 1',}12.

APUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta reg16n.

Señor Interv0I!.tor ge:leraI de Guerra.

!

Señal:' Capittin genera! de la St'xta r~'gi6n.

Sef.or r.:¡reGtor z~n;;rJ t de CUf<¡bi;-.rro;;.
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En la segunda compll1'iía de la
.

MES DE MARZO DE 1911
BrIgada TGpográfiea de In-

-genieros de la .oomllndan· .- oia de Melilla por rea! or- '.
Comad." Ing. de la Gorufia .•• Oapitán••••• D. Jesús Romero Molezum.•••• 10y11 Oorufi:J, •••.• Melilla......... den de 25 de febrero de 11)11 1 marzo. ll.lll 31 ContinÚA.

(D. O. núm. "), y ''''M'-\ ~ :) :t

da lndemnh;abIe por real .
orden de 18 de octubrE:', co-
municade. al Oapitán genE:"

MEe DE ABRIL DE '1911 ral de Melilla .............
,

11
D. Jesús Romero Molezum ••.Idem •.••••..••..•• · ... "' •• II. Oapitán••••• lOyll fdem •••••.. ldem.......... Idem .•.•••••.•..• : ••.. , ••• 1 idem. 1911 ,. :> • SO Continúa•

MES DE M,\YO DE 1911

Idem ................ t .............. 06pitán•••.• D. Jesús Remero Molezum .... 10 y11 Ferrol. •••••• ldem••••••.•..• Idem ••.•..•••••.•.•••••• ," lidem. 1911 » ~ ~ 81 Oontinúa.

MES DE JUNiO DE 1911 ,

Comand.a Art.a del Ferrol....
M o . }D. Eusebio Monasterio Menén-110 11 [dem •••• ,~.

Provincias de{ Auxilill.I la rev~ta d? llrma-
15 iunio. un 26 junio.. 1911 12.lo' • al'mero • dez., .••••••• I • , •••••••• ~ y Lugo y Orense mento.del 6; terCIO de la

GuardIa.Civll. ••.•••••••..
En la segunda compal'l.ía de la

brigada Toppgráíica de In-
genteros de la Oomandan-
cia de MeUlla por real 01'-

ldem Ingenieros deLaCoruña Oapitán••••• ) Jesús Romero Molezum .••• 10yll Idam •.••••• Melilla••.••••.. den de 25 de febrerQ.de 1911
1 marzo. 1911 :) ~ ) 30 Continúa.(D. O. núm. 46), dacl.a~ada

lndem:lilzable por real or-
den de 18 de octubre, comu-
nicada al Excmo. Señor 011.-

. ' MES DE JULIO DE 1911 pitán general na Melilla •••

Idem ~ •••••••• " t ••••••• t .~ ... Capitán••••• D. Jesús Romero Molezum ••.• 10 y11 [Jam ••••••• Idem.•••• # •••• ~ Idem •.a t _ , , •••••••• t • ~ , , • , • 1 ldem o 1911 31 julio•• 1911 31

MES DE SEPTIEMBRE DE1911

. }""",.ndant•. D. F,.n,'''' L••n G'''b!tol --
. Fons .••.•...•••.•.... tI

~

• Capitán.. • •• ) Jesús MartineR Garcíll. . ••• • - - Úlcorporarse al. ejército de
1911 " ..pbre 19"1 4A.l'tIllería.... " .......... o.. 1.er teniente. ) Salvador IglesiasDomínguez 10 y 11. Oorufia ..... ldem...........{ o' i l19 f!epbre

Otro... • • . •• :t Luis Marifias Gallego.. • •• • perl:lc onea .•••••••••••••
Otro........ ~ Francisco Judel ~p-ón.:::... 11, 1\ J 1 .
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de tu Idonde tuvo lugar
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MES DE OOTTJBRE DE 1911
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Il>
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~.o ~~Il , 11
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"",I!!.i:!
~..,.<oC>:l....... .;:

I .\ 1--------I:-!L'.-!.1I I ti 11-

Ccmand.& Art.lI del FHrol••• 11. ar tmlentelD. José Reyna M .ntine&....... 110 y llIlFerrol....... IM~hón......... \lABistlr al concurso de tito dE:
costa I! 251ll1epbrelJ9111 )

»
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p
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t
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61 Cúntinúa.

alOontinúa.

51 Contináa.

3

1

'7

5!Contlmía.

3
27
3
2
3
S
2
3
a
2
3
2
2

2~20 Continúan.
2 .
20

11

>

~

t

t

t

>

)

1911

1911

1911

»
»
lt

)

~

,.

:lldem.

1idem.

f¡ idem.

2 ocbre. 1911 21 I .1

8 idem. 1911 /j

8 ídem. 1911 5
'7 ídem. 1911 5

2tl idem. 1911 5
2 idem. 1911 1
2 idem . 1911 2

lt
:)

)

1 idem. 1911

1ldem. 1911

13 1Jem. 1911

a idem. 1911
:1 idem • 1911'
a idem • 1911

22 ¡dem. 1911
2 idem. Ulll
1 idem . 1911

\
I

) Al~~~~~:~~~:~. ~e.I~~. :.~1.0.r~(10 y 11
:) Oarlol!! Arlllllluren Roldán. '1 24
t Mignel Martínez H'lrnánde:l. 10 y 11

) Vicente Valcárcel González.
) Alejanrlro Páramo Gultián.
~ FrauclBco Alvarez Senano•.
Jo Car108 Rodríguez Souza •..•
lt Manuel Portal Herrero .•••.
) Alfonso Valen:tuela UUoa •.

Wem ~ •• ',." '12.0 ídem _ •
IdiD:t •••••••• '4 •• '••••••__ •• l. er tenillll.te
.IQsl•••••.••'._ ••••••••_•.• Capitán ••• 0'

Ide¡n 2.0 teniente.
lclero íd. Murcia, 31 , l.er ide:n ....
Idem, •• ; ••..•••.••.••..•.• Armero' ..••
Idem .. , ~. l.ar teniente.
ldem {ubella Oatólica, 54, ••• Médico 2.° ••
Idem Oaz. GaUcia, 25.0 QlIb..... l.er teniente.

Reg. Inf.a ZaJr,ora, 8 '" .\'.1.0 teniente .\0. Vicente Vr"lcárclll GOnz{¡lez.\10 Yll\\Idem ••••••• \Corufta Cobrllr libramientos.••••.••• Il 1Iocbre.11911
Idem. • •••••••••••.••.••.. , QQronel..... .. Guillermu Lanza Iturriaga.• 10 Y1] Idem ..••••• Lugo y Orense.. Redvistar 1;1

1
Pirimtoer Qatallón

esureg m en .••••.•...
24 rdem .•.•••• lidero , •• Oonduclr caudales .
24 Corulla Santiago y Tuy.. Idem .

lO yll Santiago •.•• Tuy Revit'tar armamento •••..•.•
10 Y11 Vigo••••••.. Pontev.edra••••. Icobar llbramientos••••..•••
10 Yll\CorUf!lI.. • • •• Orense......... Vocal de la comisión mixta•.
10 Y 111 Idem ....... San Stlbastlán

Valladolid y
. ZarllgOl!ll. ••... IIAslstir á concursos hípIcol!' .

[dem \Valladolld y Za-(Idem ..
ragoza ...•..• \

OOrufla •••.• Oórdoba '~RPC' pción de caballos ..
Idem ••••••. Verín •••••••••. Vigllancia de la frontera por-

tuguet!ll. , : .. 12 idem .' 1911
ldean ••• , ~ .•• 1.er teniellte ~ O~~los Al'jHlguren Roldán 10 Y 111 rdem , .•• Idem rdero...................... 12 idem. J911
I1ltlm ~ •••.•••• o •• " •• 2.° tenkI1te.. / » Ll11s RodrígQez Fernández .• 10y llllIdem ...•••• Idero ••.•••.•.• l<lem ••..••• ,............. 12 ldem. 1911
Id&n••••••••••••• , •••••~ •• 1.er ídem...... ~ ,José Llamas,del Corrai ••••• 10y lllldew ••••••. Bande •••... , •• Iclem......................... 12 ldem. 1911 ~

. 1 r f ¡ {EstUdiar caBOS de muermo~:s:er regimientG de montalkl •. \.e pr? E'fj~r \ t Ramón Pérell Baselga .••.. , 10 Yll¡Idem •.•.••• Ferro)....... . . • prteentados en el ganado 7 idem. 1911 1'T ocbre. 1911
¡ vetermarlO¡ de la Guardia civil •••..•••

<08mandancla Art.a del Ferrol l.er teniem.tl' t Antonio Garcia González ••. 10 Y 1J Ferrol ••..•. Coruila •••••••. ·Cohrll.r libramientos•••••••• '11 1 idem. 1911 3 ldem. 1911
, ldem ~ .• Otro,... ••.•. ) José Reyna MMtínez .•••.•• 10 Y1] ¡IIdem •••.•.• Mahón••••••••• Asistir á concurso de tiro.... 1 ídem. 1\)11 27 idem .. 1911

~
1 idem . 1\)11 3 idem . 1911

~illerla .. , .,.4•.... ' ....•.. Capitán.•.~. ~ José D'EstoUP••••.••.•.••• ( rdem...•••• Montafaro•••••• Asoleo de pólvora........... 6 iMm. 1\)11 '7 idem , 1\)11
Realor- \) liem. 1911 11 idem. 1911
den elr- I 1 idem. 1911 3 idem. i911

.....ministraciÓW, Militar Jofici1l11." 1 ) José Martínez Henera ~~rjde ~dam Idem Idem ) e Idt'm. 1911 '7 idem. 1911
• \ ltoa<:!~.. , Il idem. 1911 11 idem. 1911

• 1907 1 Idem. 1911 3 idem. 1911
OéalIeria l.er teniente. " León Alvllrez ..•••.•••.•• rdem .•••••. [dem (dem t 1\ idem • 1911 '7 ídem. 1911

, . I 9 idem. 19U 11 idem • 1911
~ de Betan~,51........ tro ,.. ~ FrnDcIscoMIramontesLázaro 10 y 11 BetanzceI .••• Cornfla Cobrar libramientos ,... 1 ldem. 1911 2 ldem 1911
100m...... o •• .. .. • • • .. lt El mismo. .. .. .. .. .. .. • . .. .. 24 [dem ....... Ferrol Oonduclr caudales. • .. .. • .. 3 idem. 1911 4 ldem • 1911 .
Idea <le Lugo, ISa l.er teniente. D. Joeé López Rodriguef... •. . 2(1, Lugo ••.... , Monfarte y Mon· II

' dofledo.. • •... rdem...................... 2 idem. 1911 6 idem. 1911 5
ldemd.e Pvntevedrlt, /54...... otro........ »Marclal Cavllla Fel'llánuez.. 2!l Pontevedra.. Vigo y El!ltrada. Irll'm...................... 3 idem • 1911 . 6lídem. 1011" ':1

~
preparando obras urgente! del

Comu.d..a de fuga. d.e Coruila Capitán.. ... t 10sé Madrid Blanco ........ 10 Y11 Corn:tla ..... Santiago....... reparación en el cuartel del 25 idem • 1\l111 ) I ) 1»
' Santa Isabel. •. • •.•.•.•.. ,

Idem .•••••••• " ••••• , •••.. Otro. •••• .•• ) Jesús R;)mero Molezum •••• , 10 Y 11 [dem ••••••. Lugo ••••••.•..//1?reparar obras de entreteni-¡
miento " 2] ¡dem. 1\)11 I )

ldem•••• , •••••••••.•• , •• ,. ,M.o de obras ) Antonio Sánchez Illeecas ..• 10 Y 11 [dem ••.•••• Idem Dirigiendo obras de entreteni· I 1,

I miento................... 21 ldem. 19111 t
lAuxiliando la dlraooló,u y eje.

o • 1 cuclón de las obras de repa-ldaw. " , .. • • :; El Ui18mo , •• , • • • . • • • • • •• 10 Y1111rdem Santiago •••.••• } ración del cuartel de Santa~ 25lidem .119111 ~
ti I . Isabel ~

~~.~
J',~¡ •

~ -----_. - ~



I¡,)

!lO
tr
~...
\O...
~-,

-,

'-)
~

l~

p
O.

II I tlI

if

.. , ' , 1

"""'sl;-
1::1

FECHA ¡o
ñll:'",~ '"
g:§ ~~ PUNToa - ~E:CDo.O
g~~~

en que principia en que termina '"a
Cuerpos Ciaaas NOMBRES : ~e.~ deliu Donde tuvo lugar Comisión conferida "" Ob8eITaclone

: (:1 ¡; (ti

~Meli ~IAñO
~

• o>:u~ resldencla. la comisión Aiío Día
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~

• Oapitán..... D. Daniel dela Sotay Valdecilla 10 y'll V. ' ton tev edra ,lPlIsar revista sem~traldeedi-~ 2" ocbre, 1911 81ocbre. 1911 7
IgO.. • • • • • • Orense y Tuy .¡ ficios militares.. • . •• • • . • . • o

" M-éd.D mayor ) José Barrelro de la Iglesia •• 10 yll Coru1l.a ••••• Lugo ..•••••• ,. Vocal de la Comisión mixta.. 1 idem. 1911 1 idero, 1911 1

,'Otro ....... ) Francisco lbáfiez Aliaga •••• 10 yll [dem ... , , .... , Idem ......... ,.,' Idem. I • • • .. • • • .. • • • •• .. .. • • .. • • .. 13 idem. 1911 16 idem. 1911 S

,.: Sub.or M.O 2.· ) Félix Estrada Catoira ••••.• 10 y11 Idem • • • • • •• Vigo.. ,........ Dirección del Hospital militar lI8 idem. 1911 ) ) > 900ntinua.

· Méd,o mayor. ) Francisco Ibáfiez Aliaga•... 10 yll ldem ••• , ••. Lugo .•••.••••. Vocal de la Comisión mixta, 29 idem. 1912 31 oebre. 1911 8

• T. Auditor2.a ) Gonzalo Fernández de Ascué 10y 11 0"'''''...... 'l"'·~" y s.n-r"'o, d. do, o..,,¡,o d'~ 18 idem. 1911 28 idem, 1911 6
. tlSg0 .. .. .. .. .. .. .. .. guerra.... ,. ......................

'. Comisario 1.8 ~ Francisco Lamas Pull••.•.. lOy 11 rdem .••.••• Orense......... A¡;¡istll"á una subasta de BUb-j 8 idem. 1911 llidem. 1911

~O"~M_• Oficia! 1.° •.. • Carios Taboada Tundidor .• 10y 11 ldem....... [dem........... . t i 8 ídem. 1911 11 idem '11911
• Comieario 2.a • Constantino Sar~ínaLorenzo 1Qy 11 Idem F 1 \ BiS ene as , •• • • • • • • • • . • • • • 19 Idem. 1911 21 idem. 1911........... erro........... "
· Otro ........ !) Heriberto Rodriguez Broc~ero 10y 11 Vigo., •••••• Santiago•.• ~ .•• Otorgar ante notarlo la escri-

tura de contratación de
ViCIO,

!!ubsistencias............. 12 idem • 1911 15 idem. 1911 4

" Otro....... , ) Fr&nclsco Tella Taboadl\ ... 10y 11 [dem •••.... rdem..... ,.... rdem •••••••••••••.••• ,... 12 idem. 1911 15 idem. 1911 4

'. Otro........!· Heribel'to Rodríguez BrO-!10 Y 11 (dem ••••.•• ~pontevedra y~pasar revist~ seme~tral de~ 25 ídem. 1911 .28 idem. 1911 41
chero •....•. , •.••.••... Tuy........ •• edificio!! mIlitares ••••• , ••

" Oficial 1.°.... 'Vicente Turné Pozo........ 10y 11 [dem .••.••• pontevedra..••• / ' l 7 idem. 1911 7 idem. 1911 1

.. Otro 2. ° .... • Apolinar González Herrera. 10 Y 11 ldem ..•..•• ldem.••.•••• , •. Cobrar libramientos.•• '. • • • • • 7 Idem. 1911 8 idem. 1911 2

" Otro 1.0• .... ~ José Martínez Herrera..... 10y 11 Ferrol.. . • • •• Corufia,....... 9 idem. 1911 10 ídem. 1911 2

.. Comisario 1.a lt Francisco Lamas Pull ...... lOy 11 Ooruna ••.•• Lugo •.•••••••• Otorgar escritura de SUbSie'l1 3 Cargo al ser,. teneias.................. 29 Idem, 1911 31 idem • 1911
vIcio.

, MiES DE NOYIEMBRE DE 1911\

Ferrol .••••• ldem .•..••••.. !cobrar libramientos. •• • • • • . 1 nobre• 1911 2 nobre. 1911 2
•• 2.0 teniente. D. Vicente Valeárcel González¡10y 11
.. > El mismo.............. ti •••• 24 (dem .•.•••• Lugo y Orense•• Oondueir caudales ..•••••.• 4 idero • 1911 8 idem. 1911 6 ,

•.. l.ar teniente. D. Enrique Oerrada Nogueira.• 10y 11 ldem •.•.••• Corufia .••..••. Cobrar libramientos .•••• , •. 29 iuem. 1911 ) > ) 2 Oontinúa.

..' Otro v " tI' '" • Alejandro Páramo Gultián •. 2~ Corufia .•.•• Santiago y Tuy.• Donducir la consIgnación del
legimiento................. 2 idem. 1911 6 nobre. 1911 15

•.•• Armero •••.• ) Francisco Alyarez Serrano.. 10y 11 Santiago •••• Tuy •••••.••••. Revistar el armamento•••.• 22 idem. 1911 26 ldem. 1911 5

", Capitán..... ) Rafael GonJiálell Fernandez. 10y 11 Pontevedra.• Mugia..........IIPtMticar diligencias •.•••••• 8 idem. 11111 12 idem, 1911 10
..•: 'Sargento •• ; . Olegario de la Torre •••••.•••• 10y 11 (dem ..••.•• ldem .. , ....••• , "eeremrio de ídem •••.•••.•• 8 idem • 1911 12 idem. 1911 10
••; Ler ídem•.•. D, Ca.rlos Rodriguez Souza .••• LOyll VigO.••••••• Pontevedra••.•• Oobrar libramientos.• , .••... 2 idem. 1911 2 ídem. Hn1 1

, _ recono,., al ,oldedo p""'n-~

.,. Mádico 2.°... ~ Manuel Portela Herrero •••• 10y 11 aorufia •••••
. ' to demente del regimiento 26 ídem. 1911 29 idem. 1911 4SantIago ...••. , infantería d,e Zaragoza Lu':

,J ciano Barros López; .•...•.

.• V.eterin,o 1.0 ~ RB.IDón Pérez Baeelgll ••.••• 1Oy11 [dem ••.•.•• Ferrol ••.. , .••• Estudiar los casos de muerro0
pl'eBl:;ntlldos en el gana·10
de la Guardia Oívildel Fenol 9 idem. l11Il 17 idem. 1911 9

," Capitán, .••. ~ Miguel Martinez Ht'rnández. 10 y11 Idem .•••.•. Verín y Bande. Vigilancia de la frontera por-
, tuguesa..•••••••..••.• , .. 1 idem • 1911 30 idem. 1911 80

" Ler teniente. ~ Oarlos Arangul'en Ro11án •. 1{) Y 11 [clem ....... [dem .......... hiem ...................... 1 idero. 1911 30 ldelU • 1911 30
, Otro........ »José Llamas del Oerra!.., ••• 10 Y1I:, [dem ••••••• lclem ••••..•••• ldem ••. : .••.••....••..••.. 1 idem • 1911 ~O hlem. 19I1 30

2. o ídem, •. , »Luis Rodríguez Fernánde, '1; .. !O Y 11' [!tem ....... ldém ••...••••• tclem .•..•.••.••...•.•••... J idem. 1911 80 idem. 1911 30
, He. -fador l.a Timoteo Pareda Calvo.. . . .••• 16 Idem •••.••• 'dem ••••••.••• ¡dem .••.••••.•.•...•.••..• 1 idem. 1911 30 idero , 1911 /lO

· l.ar t."niente. D.FranciscúMiramontesLázaro' lO y II Btltan:r:'os •••• Corufia ........ Jvbrar libramientos......... 1 idom. 1911 2 ídem. 1911 2

)? El mismo.•.•••.••••.••.•• , • . 24 ldmu •• , •••• Ferrol.. ; •• l' ••• Donducir caudales •••• , •••• 3 idem. 1911 4idem. 191J 2
• ) El mismo .................... 10.v 11 (dem ....... Oorufia ... " ... Cobrar libramientos........ 30 ide:n • 1911 ) ~ ) 1 Continúa.
• 1.er teniente,' D, JQtj~ l.ópt-z Rodriguez. ..... U Lugo ...... '1 Monfute yM(,'u·

6 nobre.1 11 ¡iofiedQ...... '., Oond1lcir caudales •.•••••••• $lldl:lm • 1911 1911 Il

1
l,

I
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~On8 de/ontevedra, 54••••• l.er te~lente'ID.Marcial C~dilhJ, J)'ernáudez • 2i Pontevedllt., Vigo y Estrada Conducir caudales.......... 3 nobre. 1911 6 noóre. 1911 4
Comad. Ing. de la Corufia.•. Comandante. ) J91lé Madrid Blvuco•.•••••• J.O y 11 aorufia ..••. 3~ntillgo•.••••• Inspeccionar obras urgentes

de rl'paracl6n en el cuartel

Id-} de Santa Isabel. • • • •• • • .• 120 idem. 1911)>> J f
.,m .•• ,.,. , 1,· ,, Capitán ;.~ Jeaús Romero Molezum •••• 10 Y11 [dem Lugo Inspeccionar obral!l de entre- tI

I tenImiento.... ........ ... lIS idem. 1911 J J J l'
. '¡AU:x:1Uar la dirección y eiecu-l Oargo al mB-

• 1) d b J Antonio Sánchaz Illescas y~ ción de las obrlll!l de re ara· 2 ldem. 1911 J J J f terIaldeIn.
Idem •••• , •••••••••••••••.• M., e O ras Durán 10 y 11 Idem ••.•••• Santiago....... ló' d 1 t 1 d sP t 10ldem 1911 J . J Jt n genl"6rol y

.... , ••••••• , lo' • •• • e n e cuar e e ana' i7 'O

I IlIabel.. • • •• . • •• • •• . • • • . .• 20 Idem. 1911 J:t :t continúan.
Idem. , ·........... :t Elmismo, .. "., 10y11 Idem Lugo /IDlrlgir obras de entretenI-j/

' mIento............. ... ... '1 idem. 1911:t» ) 2

jFOrmllr parte de la junta re_11
• .... . . ID. Daniel de la Sota y. Valdeci- I I . glllwentarill psraexaminll!

Idem de YlgO•. , •• " oapItán""'1 na ho y 11

1

Vigo ',. Pontevedra..... llls proposiciones hechas de 18 idem. 1911 16 nobre. 1911 4. , · ... •.... , ... '.' .... ¡ Un 10Gal para almacén de
. 1 ( Adminil!ltraclón MUltllr ....

, _ I " I . IAs!stlr á la recepción prO'Vi-(
" ' 10 11 p aional del materlal de fil-. .ldem ••••••••••••.••••••••• , :\ El mIsmo ,.......... y, .uem ••••••• Idem •••• ,..... troe en <l cuartel de San 17 ldem. 1911 19 ldem. 1911 3

Fernando, 11' •••••

Idem Principal de Attlllería. O'Jronel D. José Brandll.ria Rato 10 Y11 ljornffllo Fenol Y'Vigo RevIetar el armamento, mnj .
. nIclones, fuertes V parques
de Artillería.. • • • . • . • • •• •• 14 Idem. 1911 24 Idero. 19111111

Idem Artl~ler1~ ~el Ferrol .... l.er ~niente. ~ Antonio Garc{a Gonzé.lez••• 10 yll Ferro!. •••••• COI'ufia........ Oobrar UbramIentoll.. • • • •• • . 1 idem. 1911 2 ídem. 19111 2
lntendenClaMlhtar •.• ", .•. OfiClall.0 • :t Jc.séMl\ttínezHen·era ...... lOy11 ldem ••..••• ldem •••••••... [dem •.•••.••••••••••••••.• 10idero. 1911 11Idem. 1911 2
ldem " O~ro 2.°..... J Maxlmino MoyaLo Pascual. 10 y 11 ldem .• ; •••• ldem ldem......... 10 tdem. 1911 11 ldem. 1911 2
Jefatura de Banidad '.Militar.. Snb.tor 2...... :t Félix Estrada Catoira .. ; •.• 10 Y11 Oorufia.; ~lgO DireccIón delHospital Militar 23 ocbre. 1911 2'1 ldem. 1911 2'7
ldem Méd.o mayor. ~ Francisco Ibánez Aliaga 10 yll [dem ••••••• Lugo Vocal de la ComIeIon mixta. 8 nobre. 1911 10 ídem. 1911 3
Idem...................... :t El mIsmo.••••.•••••••••••.•• 10 Y 11 ldem ••••••. ldem •••.•••.•. [dem...................... 23 ldem. 1911 25 idem. 1911 3
Idem.................. • El miemo 10 Y11 ldem •..•..• Ooujo y Santiago Reconocer un demente...... 26 idem. 1911 119 ldem. 1911 4
JuridIco MilItar••••••••.••.• T. auditor 2.a D. Gonzalo Fernández de Azcúe 10 y 11 [dem •..•••. Orenaa y VIgo.. !.eesor y fiscal de dOl!l conSB-

jos de guerra. • • • • • •• •• • •. 1& idem. 1911 20 Idem. 1911 6

I
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demás efecto.. Dios guarde t[ V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

~ CapiMn general de la primera tegi6n~

Señor Interventor general de Guerra.

Secclon de Jus'icla vAsuntos generales
DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Amable Ra
bileJ:'o Gutiérrez, huérfano del teniente coronel de Infán
teda, retirado, D. José Rabilero Ramos,"residente en Fe·
rrol, calle de María núm; lar, bajo, contra el acuerdo del
'Consejo Supremo de Guerra y Marina de 20 de octubre de
1910(0. O. n.o 233),'por el que se denegó al interesado me
jora de pensi6n; la ~ala de lo Contencioso administrativa
del Tribunal Supremo, ha dictado auto eri dicho pleito,
con fecha 3 r de enero último, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Se declara procedente la excepción propuesta como
dilatoria por el Ministerio Fiscal'Y sin curso la demanda,
archívese el rrollo y devuélvase el expediente al Ministe
rio de su procedencia.:.

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g,) el cumplimien
to del citado. auto, de real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu~
chos años. Madcid 30 de marzo de 1912. .

L'u~Ulll Li
Señor Capitá'n general de la octava regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU12:rra y Ma
rina.

lIUIO! da ilSlmtdGI. tletUlmmlmfo 9 CUiflas diversos
[ASCENSOS ,\: ,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos cOl"responctiente al mes actual, que V. E. curs6
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, á los oficiales y sargentos
de ese cuerpo comprendidos en la siguiente relaci6n, los
cuales están declarados aptos para el ascenso y son los más
antiguos en sus respectivos empleos, figurando los safgen
tos por el mismo orden 4e propuesta en la relaci6n de
alumnos que han terminado con aprovechamiento el plan
de estudios que señala el reglamento orgánico de la Aca
demia especial, y debiendo disfrutar en los que se les' con
fiere de la efectividad que á cada uno se asigna en la cí-

. tada relaci6n.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de abra de 1912.

'~'LUQUl! 1

Señor Director general de Carabineros. ' "
Señores Capitanes generales de la tercera, quinta y octava

regiones y de Baleares.

\

, \

. I

,TRANSPORTES "';'! :.;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento Central de Intendencia
se efectúe la remesa de una bandera nacional al Parque
de Intendencia de Algeciras, con destino á la Comandan·
ci,a militar del campo de Gibraltar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;i V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 19l2.

Señor Capitán general'de la segunda regi6n~

Señor Interventor generql de Guerra.

Señor Capitán general ~e la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Interventor
general de Guerra y Director del Establecimiento Ceno
tral de Intendencia.'

'L"u~ : I

lecclon da SanIdad Militar
SUELDOSt HABERES y GRA'tIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

la gratificaci6n máxima de 1.500 pesetas anuales, desde
primero de abril próximo, al médic;o mayor de Sanidad
Militar D. Enrique Plaza é Iglesias, con destino en el Ins
tituto de Higiene militar, como cnmprendido en la real
orden de primero de julio de 1898 (C. L. núm. 230), he
cha extensiva al ,personal de dicho Instituto por otra de
31 de octubre de 1906 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

••••

1 "

ORGANIZACION 1:

Excmo. Sr.: Reconocida por real orden de 2. de febrero
. próximo pasado (D. O. núm. 26), la necesidad de sepa
rar el mando de tropas de los cargos de gestión en el
cuerpo de Intendencia, aunque aplicando dicha separación,
por el momento, al cargo de primer jefe de las comandan
ciasy limitándola á la primera y á 111 de Melilla, por ~o

permitirlo á todas los recursos del presupuesto, y tenien~

do en cuenta los excelentes resultados que, para el mejor
servicio, viene ofreciendo la práctica de semejante funcio
namiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se
haga extensiva la expresada separación á la segunda Co~

mandancia de tropas del ,referido cuerpo, para lo Plal se
considerará, en lo lucesivo, independiente el cargo de pri
mer jefe de los de director del Parque de suministro y
jefe administrativo de la plaza de Sevilla, y á ese .fin, se
disminuirá un subintendente de primera clase en la plan.

.tilla de la Intendencia general militar, llevándose á efecto,
desde lue,go, la mod!ficaci6n de que se trata, en las mis~

mas condiciones que para aquellas dos unidades establece
la soberana disposici6n al principio citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de abril de 1912.

'1 (..¡.Madrid 1. de dbnl de 1912.

..
, Efectividad

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se les: con1!.ere
Día lIres Año

Primer tenient= Comandancia de Murcia •••••••.•• Jo. Enrique Fernández Martrnez. Capitáti ~ ......~=
- -- -

22 marzo. 19 12
2.° teniente (E. R.) .... Idem de Orense. . .. . . .. • . .. • . • .... :t Mig.uel Vicente B.ordallo...... Primer teniel1l'te (E. R.) 1 abril. • 1912

Sacg"to••...••••• "I'd= do H""'................... • C,],xto Muco S'm'..•••••••• S'gundo Id. (...)..... , 1 ídem.• 1912
Otro................. Idem de Pontevedra.............. »Manuel Roca Rodriguez...... Idem (íd.) .•• _.••..••. 1 ídem.. 1912
Otro.•••••••••.•••.•• Idem de Mallorca •••••••••••. , •••• »José Asensio Ruiz~ .•••.••.•. Idem (íd.) ••••••••••.. 1 ídem.. 19 12

. - ...
o -
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0:; ":.' , ~'" EXCEDENCIA: - ; ".;

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V: E. dirigi6 á
este Ministerio en 30 de marzo pr6ximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto que el segundo teniente (E. R.)
de ese cuerpo, con destino en la Comandancia de Ponte·
vedra, "D. Nemesio García Blanco, pase á situaci6n de ex·
(ledente en las condiciones que determina el arto 18 del
reglamento aprobado por real decreto de 15 de mayo de
1907 (C. L. núm. (9), por haber ingresado en el manico·
mio de Coujo en observaci6n como presunto demente,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la determina
ci6n de V. E.; disponiendo, al propio tiempo, que el ex
presado oficial quede afecto para la reclamaci6n y perci
bo de sus sueldos <lla citada Comandancia de Ponteve
dra, á partir de la revista del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de abril de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la; octava regi6n.

Dios guarde ~ V. S. muchoa años. Madrid 29 de mar«e
de 1912.

El ;rete de la 8eooJón,

Francisco Martín Arrz{.t

Señor Director de la Academia de Infantería.
t
, Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se~

gunda regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia don BenitoJtménez de Azcfir!1te y Altimiras,
y del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Exomo. Señor Ministro de la Guerra se le concede un
mes de licencia por enfermo para Zaragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de marzo
de 1912.

El Jete de la ~ooclón,

Fra't2cisco Martín Arrút.
Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Seliores Capitanes generales de la primera y
quinta regiones.

.. ;'....~...
,"'.

, ,
, I" " ..

Conseja SUlramo de Guerra vMarlDa
PENSIONES

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Pedro de Haro y Melgares de Segura,
y del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le concede un mes de
licencia por enfermo para Cartegena.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de
marzo de 1912.

El Jefe de la Sección.,

Francisco Martín A17'úe.
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la. primera y
séptima regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Andrés García-ValIadoIid Montero, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Mini&tro de la Guerra se le concede un mes
de licencia por enfermo para Valencia;

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de
marzo de IgI2.

•••

l' . , '1 :t

El Jefe de la. Sección.

Francisco Martín Arrúe.

Señor DIrector de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones.

El Jefe de la Sección.

Manuel M. Puente

_.---_ ,.----- ---------

Sl:d6D de ArtiUerfll
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIX

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
nombran obreros aventajados de seg,:nda ~lase del Pe.ra.o
nal del material de Artillería, de afielO gasistas eleet~lcls

tas á los opositores aprobados al efecto, obreros fihados
José García Rivera, Julio Alvatez ~uárez y Antonio Cueto
Rendón, pertenecier;tes á las secclon~s afec~as á l,:s par·
'<lues regionales de Zaragoza, ValenCIa y'" alladohd res
pectivamente, y destacados el primero .en la Fábri~a de Ar
tl:illería de Sevilla, el seguIl:do en la pnmera. S~ccl6n ~e la
Escuela Central de Tiro y el tercero en la Plrotecma de
s~"'vil1a, en cuyo empleo les será asignada la efectividad de

ta {echa figurando por este orden en el escalaf6n de los
~s . ~las~ y pasando destinados al Parque de la Coman-

de s~ L d . Cartagena el primero, al Central de Segovi~ elancla e· '. .
d a·t de la ComandanCIa de Ceuta el tercero, y ve-

sr:>gun o y d' t 1 ó'rificándose el :'lIta y baja corre¡pon len e en a pr Xlma
t'evista de comibevio• _ .

Dios guarde á y.... muchos anos. Madrid 29 de mar-
~o de Í912.

DISPOSICIONRS
de la SU\lsmfa¡ia y 3ereiooes de este Ministrtio

y de las _cias CHntmles

Seño't •• ,

E o.. Señores Capitanes generale! de la primera, se..
xcm ... . G b d 'l'tgunda, tercera y séptima reglOnes, o erua or mI 1 al'

de Ceutél. é Interventor general de Guer-ra. ' Excmo. Sr.: Por la Presidencia da este Consejo Su
prem9 se dicc con esta fecha á la 'Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultadesId!! de lnstrllttltill.leclntamleD!u vCUerDos diversos que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami-
. nado el expediente promovido por doña María de los Do-

,. lICENCIAS lores Barrionuevo Chavarri, en solicitud de pensi6n, en
E . t de la instancia promovida por el alumno de' concepto de viuda del auxiliar de oficinas de Ingenieros,
A

n
;;s a. don José Rodrí~uez Castro, y del certificado . retirado, don Manuel de Priego Molina; ,. ,

efsa ItCt~ .eltua e acom-laña de orden del Excmo. Señor¡ Resultando que don Manuel de Priego Malina, siendo
acu a IV o qu l' • • d - M í d 1 D 1 B'M' . t ie la Guerra se le conced.e un mes de lIcenCIa ya casado con ona al' a e os o ores arnonuevo
p~;I:;f~r~~para Vejer dy la. Frontera 'Cádi~). Chavllrri, ingresó en el personal del Material ~f; Ipgenie~

,
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ros, en 1.° de octubre de 1874, como escribiente de la Co
mandancia de Málaga, con nombramiento que no era de
real orden ni sueldo de cuarenta escudos mens.uales, y que
falleci6 en ó de febrero de Ig10, est~ndo retirado con los
78 céntimos del sueldo de 2.150 pesetas al año que como
auxiliar de oficinas de Ingenieros disfrutaba;

Considerando que el reglamento del MontE'pío militar
y disposiciones posteriores que forman parte del mismo,
exigen á los empleados políticos· militares, para que pue·
dan lega.r derecho á pensi6n á. sus familias, las condicio
nes de que al contraer matrimonio 6 ingresar ya casados
en el Cuerpo, disfruten empleo de Real nombramiento y
sueldo mensual de cuarenta escudos;

Considerando, por último, que el causante, al ingresar
ya casado en el personal del material de Ingenieros, no
reunía ninguna de las condiciones exigidas;

Este Alto Cuerpo, en 21 del mes actual, ha acordado
desestimar la inatancia de la interesada por carecer de de~

techo á la pen.i6n que solicita.
Al propio tiempo acuerda, que como don Manuel de

Priego ,Molina, al fallecer se hallaba incorporado al Mon
tepío militar, su viuda doña María de los Dolores Barrio
nuevo Chavarri 3e halla comprendida en el artículo 21,
capítulo 8.° del reglamento del c~tado Montepío~ y por
tanto tiene derecho á dos pagas de tocas importantes 279
'pesetas 48 céntimos, duplo de las 139 pesetas 74 cénti·
mos que de sueldo mensual de retiro disfrutaba su esposo
al fallecer. Dichas pagas se abonarán á la interesada, una
sola vez, en la Delegaci6n de Hacienda de Málaga, que
era por donde percibía los haberes su marido.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid de 30 marzo de
Ig12.

.Ell General Secretarlo,

Federico de Madariaga

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Melilla.

. Circular. E.xcmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y la Clases pasivas, 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud. de las facultades
que le confiere la ley d~ 13 de enero de 1904, ha declara
do con derecho á pensión á las personas que se expresan
en la unida relaci6n, que empieza con Higinio Cuenca An
gain y termina con Cristobalina Santos González,. por ha
llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que res
pectivamente se indican. Los haberes pasivos de referen
cia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias y desde las fechas que se consignan en la
relaci6n, entendiéndose que los padres pobres de los cau
santes disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin.
necesidad de nueva declaraci6n á favor del que sobreviva
y la huérfana mientras conserve su actual estado.:.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de marzo
de 1912.

El General Secreiarlo,

Federico de Madariaga.

Excmo. Señor •.•
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